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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos; 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 

Apartado A numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y 

VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de 

Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que las actividades de vigilancia 

epidemiológica, investigación y atención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán entre otras, la 

divulgación de medidas higiénicas y las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados 

a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas.  

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México.  
 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. 

 

Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, en fechas 12 y 19 de junio de 2020 se publicaron 

en dicho medio oficial de difusión respectivamente, el Segundo y Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante los cuales se determinó que el color permanece en ROJO. De 

igual forma, en fecha 26 de junio de 2020 fue publicado el Cuarto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, además de 

las establecidas con anterioridad en el marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se 

determinó, entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico pasa a NARANJA.  
 

Que con fecha 03 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que 

deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México estableció que durante el período del 

06 al 12 de julio del año en curso, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en color 

NARANJA.  
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Que con fecha 10 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Aviso por el que se da a 

conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que 

deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México estableció que durante el período del 

13 al 19 de julio del año en curso, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en color 

NARANJA salvo las colonias que a más tardar el lunes 13 de julio de 2020 se den a conocer, las cuales estarán en color 

ROJO.  

 

Que en sesión de fecha 13 de julio de 2020 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en 

el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la 

Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, determinó hacer modificaciones a las 

medidas establecidas en el Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse para brindar certeza y seguridad jurídica a 

las personas vecinas que transitan y habitan la Ciudad de México, por lo que emito el:  
 

SÉPTIMO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL SEXTO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE  

PRIMERO.- Se modifica el ordinal PRIMERO del Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el Lineamiento 

Décimo Quinto, fracciones I, III, IV, V y VII de los Lineamientos de ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos 

federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria 

de casos sospechosos o confirmados de COVID- 19 en la Ciudad de México; determinó que en el período 
comprendido del 13 al 19 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México 

permanece en NARANJA, salvo las colonias, barrios y pueblos de atención prioritaria por COVID-19, que a 

continuación se dan a conocer: 

 

Alcaldía Colonia 

Álvaro Obregón Olivar del Conde 1era sección 

Álvaro Obregón Olivar del Conde 2da sección 

Álvaro Obregón San Bartolo Ameyalco (Pblo.) 

Azcapotzalco Aldana 

Coyoacán Ajusco 

Coyoacán 
Pedregal de Santo Domingo 

Coyoacán 
Pedregal de Santa Úrsula 

Coyoacán Adolfo Ruíz Cortínes 



13 de julio de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 

 

Cuauhtémoc Doctores 

Cuauhtémoc Guerrero 

Gustavo A. Madero Nueva Atzacoalco I, II  y III 

Iztapalapa Lomas de San Lorenzo 

Magdalena Contreras Cuauhtémoc 

Magdalena Contreras San Bernabé Ocotepec (Pblo.) 

Magdalena Contreras Barros Sierra 

Magdalena Contreras La Malinche 

Magdalena Contreras El Tanque 

Magdalena Contreras Las Cruces 

Miguel Hidalgo Anáhuac 

Miguel Hidalgo Tlaxpana 

Milpa Alta San Salvador Cuauhtenco (Pblo.) 

Milpa Alta San Pablo Oztotepec (Pblo.) 

Milpa Alta San Antonio Tecomitl (Pblo.) 

Tláhuac San Francisco Tlaltenco (Pblo.) 

Tlalpan San Miguel Topilejo (Pblo.) 

Tlalpan El Capulín 

Tlalpan  San Pedro Martir (Pblo.) 

Venustiano Carranza 20 de Noviembre 

Xochimilco San José Zacatepec 
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Xochimilco San Gregorio Atlapulco (Pblo.) 

Xochimilco Santa María Nativitas (Pblo.) 

Xochimilco Santa Cruz Acalpixca (Pblo.) 

Xochimilco Santiago Tepalcatlalpan (Pblo.) 

Xochimilco San Lucas Xochimanca (Pblo.) 

En estas colonias no podrá realizarse venta de alimentos preparados en la vía pública, ni consumo de alimentos 
preparados en los puestos de comida que se instalen en los tianguis, mercados sobre ruedas y bazares, en los que 

sólo podrá brindarse servicio para llevar. Estas medidas entrarán en vigor a partir del miércoles 15 de julio de 

2020.” 

SEGUNDO.- Se modifica el ordinal TERCERO del Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 
Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, para 

quedar como sigue: 

“TERCERO.- Si una persona trabajadora o cualquier  de las personas que habitan en una misma vivienda, es un caso 
positivo de Covid-19, podrá registrarse en la plataforma disponible en el enlace electrónico 

http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx que estará disponible a partir del 14 de julio de 2020, en el que 

requisitará la información solicitada en la propia plataforma; una vez registrado y verificado el resultado positivo de 

Covid-19 en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, le será expedido un justificante de ausencia laboral por parte de 

la Autoridad Sanitaria de la Ciudad de México, para acreditar ante su empleador su ausencia justificada por 15 días o 

por el periodo que indique el justificante. El Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL) contactará al 

centro de trabajo o empleador de la persona  trabajadora con Covid-19, así como de la o las personas que habiten en el 

mismo domicilio, para notificarles que su trabajador(a) o una persona con la que habita es positivo de Covid-19, por lo 

que deberá ausentarse de su centro de trabajo por el plazo indicado, con el propósito de prevenir riesgos o daños a la 

salud de la población. Los patrones estarán obligados a respetar todos sus derechos laborales y no podrán despedirlos. 
En caso de incurrir en dicha conducta, los patrones podrán ser denunciados penalmente por discriminación, con el 

acompañamiento de las autoridades. 

 
La plataforma digital http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx será desarrollada por la Agencia Digital de 

Innovación Pública, observando en todo momento la protección de los datos personales recabados de conformidad con 

la ley en la materia. 

 

Para el caso de derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, éstos podrán justificar su ausencia por 

incapacidad laboral en el siguiente enlace electrónico: http://www.imss.gob.mx/covid-19/permiso 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- 

FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.-  
 

http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx/
http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/covid-19/permiso
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1°, 4º párrafo cuarto y 122 Apartado A, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

Apartado A, numerales 1 y 3, 9 Apartado D, numeral 3, incisos c) y d) y 32 Apartado A, numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 10 fracciones II y XXII, 11, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracciones IV y VI, 2, 4 fracciones 

I, IV y VIII, 7 fracción I, 79 y 80 fracciones I y VII de la Ley de Salud del Distrito Federal; 119 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 1º, 3º, 5º, 11 primer párrafo, 71, 73 y 74 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 44 y 433 del Código Fiscal de la Ciudad de México; y 13 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar el contagio y 

propagación del COVID-19, así como sus consecuencias negativas en la economía y en la salud de las personas habitantes, 

vecinas y transeúntes.  

Que el 20 de marzo de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el ACUERDO POR EL QUE SE 

SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID–19. 

Que el 30 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el PRIMER DECRETO POR EL QUE 

SE DECLARAN ACCIONES EXTRAORDINARIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EVITAR EL CONTAGIO Y 

PROPAGACIÓN DEL COVID-19 con el objeto de declarar las acciones extraordinarias en materia de salubridad en la 

Ciudad de México para evitar el contagio y propagación del COVID-19, autorizando a la Secretaría de Salud y al Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México a implementar, de manera inmediata, acciones extraordinarias. 

Que también, el 30 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el SEGUNDO ACUERDO 

POR EL QUE SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EVITAR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID-19 con el objeto de suspender las 

actividades en dichos entes. 

Que el Consejo de Salubridad General del Gobierno de México, en sesión del 30 de marzo de 2020, reconoció la epidemia 

ocasionada por el SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, misma 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, EL AVISO POR EL QUE SE DA A 

CONOCER LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL 

CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CONCORDANCIA CON LA EMERGENCIA SANITARIA 

DECLARADA POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, PARA CONTROLAR, MITIGAR Y EVITAR LA 

PROPAGACIÓN DEL COVID-19 con el objeto de estar en concordancia con la Declaratoria en el ámbito nacional, 

fortalecer al Comité Científico de Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria de la Ciudad de México e instruir a diversas 

dependencias para realizar las acciones necesarias y pertinentes para la atención de la misma. 

Que el 1 de abril de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el TERCER ACUERDO POR EL QUE 

SE DETERMINAN ACCIONES EXTRAORDINARIAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ATENDER LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN CONCORDANCIA CON 

EL ACUERDO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL DEL GOBIERNO FEDERAL, CON EL PROPÓSITO 

DE EVITAR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID– 19, con el objeto de establecer las acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por los sectores público, privado y social; el fortalecimiento del Consejo 

de Salud de la Ciudad de México e instruir al Instituto de Verificación Administrativa para realizar las acciones pertinentes 

para garantizar se cumplimiento. 

Que el 17 de abril de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el ACUERDO QUE MODIFICA Y 

ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL  
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VIRUS COVID–19, Con el objeto de atender que las autoridades sanitarias federales han señalado la continuidad de las 

causas de emergencia por causa de fuerza mayor, es necesaria la modificación de dicho Acuerdo, con la finalidad de evitar 

el contagio y propagación del COVID-19. 

Que con fecha 24 de abril de 2020, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en Coordinación con la Secretaría de Salud 

federal, emitieron la “Guía de Acción para los Centros de Trabajo ante el COVID-19”, en la que se establece que los centros 

de trabajo del país, según su actividad, escala económica, procesos de trabajo, grado de riesgo y ubicación geográfica, 

TIENE LA OBLIGACIÓN DE INCORPORAR E IMPLENTAR LAS RECOMENDACIONES QUE EMITAN LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES, PARA LOGRAR UNA MAYOR EFECTIVIDAD Y CONTRIBUIR DE MANERA 

COLECTIVA A LA LABOR DE MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS SANITARIAS; 

estableciendo también la obligación de AISLAMIENTO SEPARACION Y RESTRICCIÓN DEL MOVIMIENTO DE UN 

TRABAJADOR CON CONTAGIO CONFIRMADO DE COVID-19, O LA EXPOSICIÓN AL AGENTE BIOLÓGICO 

INFECCIOSO DURANTE 14 DIAS O EL TIEMPO NECESARIO PARA LA RECUPERACIÓN PARA EVITAR UN 

ULTERIOR CONTAGIO DE LA ENFERMEDAD EN LA COMUNIDAD, periodo durante el cual LA PERSONA 

TRABAJADORA RECIBIRÁ SU SALARIO. 

Que con fecha 1° de abril del citado año se publicó en el mismo medio oficial el Tercer Acuerdo por el que se determinan 

acciones extraordinarias en la Ciudad de México para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza 

mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el propósito de evitar 

el contagio y propagación del Covid–19, mismo que en su ordinal Segundo establece como una de las medidas 

extraordinarias el fortalecimiento del Consejo de Salud de la Ciudad de México, prevista en el artículo 23 de la Ley de 

Salud del Distrito Federal, con la participación de las personas titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de la 

Agencia Digital de Innovación Pública y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Que el Consejo de Salubridad General acordó el 12 de mayo de 2020 en su tercera reunión de la Sesión Permanente, 

medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional 

de Sana Distancia, mismas que le corresponde implementar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

Que con fecha 14 de mayo del año que transcurre, la Secretaría de Salud del Gobierno de México publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reanudación de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reanudación de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias; modificado mediante publicación de fecha 15 del mismo mes y año. 

Que el 20 de mayo del año en curso, se presentó el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México que 

establece las estrategias que se implementarán para la reanudación de las actividades laborales, sociales, educativas, 

culturales y económicas en la Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y apegada a los estándares 

mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. 

Contempla un sistema de semáforo y un Comité de Monitoreo hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, que 

permita evaluar el riesgo epidemiológico relacionado con dicha reanudación de actividades, el cual se encuentra facultado 

para establecer acciones extraordinarias adicionales a las ya establecidas. 

Que en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de mayo de 2020, el Consejo de Salud de la Ciudad de México, acordó la 

elaboración de los lineamientos del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México con la finalidad de 

reaperturar de manera paulatina y progresiva de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de 

transporte y gubernamentales en la Ciudad de México. 

Que debido a que, la pandemia por COVID-19 continúa, es prioridad del Gobierno de la Ciudad de México establecer 

nuevas medidas que tiendan a reducir el número de personas contagiadas, así como el riesgo de nuevos casos positivos, por 

lo que se han establecido diferentes medidas que tiendan a mitigar la propagación del virus. 

Como medida principal, se ha establecido la necesidad de evitar la exposición del agente biológico infeccioso durante 14 

días o el tiempo necesario para su recuperación, sin embargo, también es importante, para evitar la propagación del virus, 

que cualquier persona que habite en el mismo domicilio evite salir a realizar sus actividades cotidianas, debido al riesgo de 

contagio que ha tenido por la convivencia con su familiar, lo que lo convierte en un posible agente infeccioso. 
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Que es importante garantizar, por todos los medios al alcance del Gobierno de la Ciudad de México, todos los derechos 

humanos, particularmente laborales, a favor de todos y cada uno de los habitantes de esta Ciudad, frente a esta Pandemia. 

Que resulta indispensable, para evitar el incremento en el número de contagios, que todas las personas que han tenido 

exposición al virus COVID-19, conserven sus empleos, durante el tiempo en el que tienen la obligación de confinamiento, 

ya sea por haber contraído el virus, o por haber estado en contacto con una persona con diagnóstico positivo. 

Para ello, resulta inevitable, únicamente por el tiempo que dura la emergencia sanitaria, establecer un mecanismo que 

permita justificar, ante los empleadores, la razón de la ausencia de sus trabajadores, ya sea por estar contagiado o por habitar 

en el  domicilio de la persona que haya tenido un resultado positivo;  durante 15 días o el tiempo necesario para su 

recuperación, periodo durante el cual se debe garantizar el pago de su salario, conforme a lo establecido en los artículos 147 

y 148 de la Ley General de Salud, que establece que los particulares, están obligados a colaborar con las autoridades 

sanitarias en la lucha contra enfermedades epidémicas, incluyendo los servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Que en virtud de lo anterior, y con la finalidad de evitar el contagio y propagación del COVID-19; por lo que he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

OCTAVO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL “REGISTRO EN LÍNEA PARA LA OBTENCIÓN DEL JUSTIFICANTE DE 

AUSENCIA LABORAL” DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN 

DE COVID–19 

PRIMERO.- Cuando un trabajador o cualquiera de las personas con las que habita resulte con prueba positiva de Covid-19, 

podrá tramitar un justificante de ausencia laboral a través de la plataforma digital en el enlace electrónico  

http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx  

Una vez que el trabajador ingrese al enlace electrónico, deberá capturar los datos que se soliciten en la plataforma, a efecto 

de que la autoridad sanitaria realice la consulta a la Base de Datos del Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SISVER) para 

confirmar que el trabajador o la persona con la que habita tiene un resultado positivo de Covid-19 mediante prueba.  

SEGUNDO.- Validada la información por la autoridad sanitaria, se expedirá una constancia para justificar ante su 

empleador su ausencia por 15 días.  

Para el caso de derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, éstos podrán justificar su ausencia por 

incapacidad laboral en el siguiente enlace electrónico: http://www.imss.gob.mx/covid-19/permiso 

TERCERO.- El Servicio Público de Localización Telefónica (Locatel), contactará al empleador y a los empleadores de las 

personas con las que vive la persona que se encuentra contagiada de Covid-19, para informarles que tendrán que ausentarse 

por 15 días o por el periodo que indique el justificante de ausencia laboral. 

CUARTO.- Los hogares donde habiten miembros con Covid-19, recibirán seguimiento médico, pruebas y de ser necesario 

canalización hospitalaria. 

QUINTO.- Así también los hogares que tenga un integrante con Covid-19, recibirán Kits, apoyo alimentario y económico. 

SEXTO.- Los patrones estarán obligados a respetar todos sus derechos laborales y no podrán despedirlos. En caso de 

incurrir en dicha conducta, los patrones podrán ser denunciados penalmente por discriminación, sin que ello implique que el 

trabajador no pueda ejercitar en contra del patrón, cualquier acción que en derecho proceda. 

SÉPTIMO.- La plataforma digital http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx, será desarrollada por la Agencia Digital 

de Innovación Pública, observando en todo momento la protección de los datos personales recabados de conformidad con la 

ley en la materia.  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación.  

http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx/
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de 2020. 

FIRMA.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 

MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES 

GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO 

Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

TURISMO, CARLOS MACKINLAY  GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS 

LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 

Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y 

VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

Que la Ley General de Salud establece que las autoridades sanitarias llevarán a cabo la divulgación de medidas higiénicas, 

así como las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos que se presenten en la 

población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados a colaborar con las 

autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19. 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. 

Que en fecha 26 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Cuarto Aviso por el que se da a 

conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que 

deberán observarse, además de las establecidas con anterioridad en el marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México, mediante el cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico pasa a NARANJA, mismo 

que prevaleció durante los períodos del 06 al 12 y del 13 a 19 ambos de julio del año en curso. 

Que en sesión de fecha 13 de julio de 2020 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en 

el ordinal Décimo Quinto fracción IX de los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad 

en la Ciudad de México, tiene la facultad de realizar las acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del Plan y de 

los Lineamientos, como lo es brindar certeza y seguridad jurídica a las personas vecinas que transitan y habitan la Ciudad de 

México, precisando actividades que se encuentran abiertas para mejor comprensión; por lo que emito el: 

NOVENO AVISO POR EL QUE SE PRECISA LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEDICADOS PRINCIPALMENTE AL COMERCIO 

ESPECIALIZADO DE LIBROS  

PRIMERO.- De conformidad con los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la 

Ciudad de México, así como de los avisos realizados a la fecha, se precisa que la reanudación de los establecimientos 

mercantiles dedicados principalmente al comercio especializado de libros se encuentra permitida por ser una actividad 

autorizada durante el color NARANJA del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Las medidas sanitarias específicas  que deberán observar dichos establecimientos mercantiles estaránn 

disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/ 

https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente aviso surtirá efectos a partir del día de su publicación. 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 
ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA. EL 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO, TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 7, 8, 14 fracciones I y XXV de la Ley de 

Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; 36, 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 1, 6 último párrafo, 277 y 279 fracción XXVIII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y de los artículos 63 y 65 de los 

Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida privada 

y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

Que el 1º de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 
protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, establece el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales y a 

manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

Que el artículo 3 fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, define a los Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 

bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 

creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, conforme 

a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales. 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión 

de sus Sistemas de Datos Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso 

el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales de Datos local, establecen el contenido 

mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 
 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación, el 

Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales 

correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 



14 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13 de julio de 2020 

 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su 

publicación. 

 

Que el artículo 23 fracción XIII de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la Modificación o 

supresión de los mismos. 

 

Que el 31 de diciembre de 2018, fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Operación e 

Innovación Digital para la Ciudad de México, y con su entrada en vigor se creó la Agencia Digital de Innovación Pública de 

la Ciudad de México, órgano desconcentrado de la Jefatura de Gobierno. 

 

Que en el artículo 29 de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México se establecen diversas 
facultades en materia de gobierno digital para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Agencia 

Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, entre otras, la de diseñar, impulsar y coordinar las estrategias de 

identificación de necesidades ciudadanas en materia de trámites y servicios de mayor demanda, mejora de procesos, 

sistemas de calidad, atención y satisfacción ciudadana, y conducir las acciones y políticas públicas relacionadas con la 

mejora de los sistemas de atención ciudadana. 

 

Que de conformidad con el artículos 277 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene por objeto diseñar, coordinar, 

supervisar y evaluar las políticas relacionadas con la gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza 

tecnológica, la gobernanza de la conectividad y la gestión de la infraestructura, así como la mejora regulatoria y 

simplificación administrativa del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que el 11 de marzo de 2020 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud, como emergencia de salud pública de 

importancia internacional, la aparición y propagación del virus Sars-cov2 (Covid-19), considerado ya como pandemia por lo 

que los gobiernos en todo el mundo implementaron medidas urgentes de diversa naturaleza para contrarrestar el impacto de 

dicho virus. 

 

Con fecha 19 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se determina 
las medidas preventivas en materia de salud a implementarse en la Ciudad de México, con motivo del virus Covid-19, que 

deberán de implementar las personas servidoras públicas adscritas a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados 

y Entidades de la Administración Pública. 

 

Que con fecha 20 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se 

suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades 

administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del virus Covid–19. 

 

Que con fecha 23 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Acuerdo por el que se 

determina la suspensión temporal de actividades de los establecimientos y centros educativos que se señalan, así como los 

eventos públicos y privados mayores a 50 personas, con el propósito de evitar el contagio de Covid-19; en cuyos ordinales 

Primero y Segundo ordena la suspensión temporal de actividades en establecimientos considerados de impacto zonal y 

vecinal, así como de actividades públicas y privadas, incluyendo las religiosas con afluencia mayor a 50 personas. 

 

Que con fecha 30 de marzo del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Primer Decreto por 

medio del cual se declaran las acciones extraordinarias en la Ciudad de México para evitar el contagio y propagación del 

Covid-19.  
 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del Covid-19; en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria 

de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 
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Que de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y con el Aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México publicada en fecha 31 de marzo del 2020 en el que se establece la Declaratoria de Emergencia Sanitaria en la 

Ciudad de México, no será necesario recabar el consentimiento del titular en la obtención o recabación de sus datos 

personales, ya que dichos datos personales serán tratados con la única finalidad de prevenir y prestación de asistencia 

sanitaria en la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 1° de abril del citado año se publicó en el mismo medio oficial el Tercer Acuerdo por el que se determinan 

acciones extraordinarias en la Ciudad de México para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza 

mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el propósito de evitar 

el contagio y propagación del Covid–19, mismo que en su ordinal Segundo establece como una de las medidas 

extraordinarias el fortalecimiento del Consejo de Salud de la Ciudad de México, prevista en el artículo 23 de la Ley de 

Salud del Distrito Federal, con la participación de las personas titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de la 
Agencia Digital de Innovación Pública y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Que el Consejo de Salubridad General acordó el 12 de mayo de 2020 en su tercera reunión de la Sesión Permanente, 

medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional 

de Sana Distancia, mismas que le corresponde implementar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

 

Que con fecha 14 de mayo del año que transcurre, la Secretaría de Salud del Gobierno de México publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias; modificado mediante publicación  de fecha 15 del mismo mes y año.  

 

Que el 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México que establece las estrategias que se implementarán para la reapertura de las actividades 

laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y 

apegada a los estándares mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se contempló un sistema de semáforo y 

un Comité de Monitoreo hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesgo epidemiológico 

relacionado con dicha reapertura de actividades, el cual se encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias 
adicionales a las ya establecidas. 

 

Que en fecha 29 de mayo del año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se 

establece el SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL 
COMITÉ DE MONITOREO, por medio del cual, entre otros asuntos, se instruye a la Secretaría de Salud, en coordinación 

con la Agencia y demás órganos de la Administración Pública, a llevar a cabo un sistema estricto y permanente de 

vigilancia epidemiológica, con el apoyo de un sistema centralizado de información a cargo de la Agencia, para el 

seguimiento y rastreo epidemiológico que permita la identificación, seguimiento y rastreo de casos positivos y sospechosos 

de posibles contagios de COVID-19; de su red de contactos o ubicación de zonas de contagio, mediante información 

recabada de los empleadores, visitas domiciliarias, tamizajes realizados a través de mensajes de texto SMS, vía telefónica de 

LOCATEL, 911, reportes de contagio en sectores económicos abiertos y pruebas, a fin de realizar acciones para controlar, 

contener y minimizar los riesgos de contagios de COVID-19 entre la población. La información recabada en el sistema de 

información centralizada permitirá dar seguimiento a los casos de posible contagio o confirmados de COVID-19, localizar e 

informar a su red de contactos con los que tuvo cercanía y aplicar las pruebas para minimizar la posibilidad de contagio. La 

Agencia, en el ámbito de sus atribuciones, realizará análisis de datos para monitorear los indicadores epidemiológicos que 

permitan medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan. 
 

Que de acuerdo con la experiencia internacional, los sistemas de monitoreo y rastreo han permitido coordinar estrategias de 

carácter incluso nacional, por medio de las cuales se han podido determinar zonas de brotes o de mayor riesgo de contagios 

de COVID-19 y, con base en ello, tomar acciones que eviten el contacto y la interacción de personas en dichas zonas, como 

lo es el caso de Alemania,  donde con el fin de evitar la propagación de dichos brotes se ha hecho uso de los sistemas de 

monitoreo y rastreo, demostrando dichas medidas ser efectivas en la contención del virus Sars-COV-2 entre la población, 

contemplando una amplia coordinación entre las autoridades de Salud. 
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Que en fecha 8 de junio del 2020 se publicó en la  Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se modifica 

el SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LOCATEL 

(SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con la 

finalidad de ajustar dicho sistema a las necesidades imperantes en la Ciudad de México en materia de información, 

prevención, contención, control, identificación, seguimiento y rastreo de casos sospechosos de COVID-19, o de casos 

confirmados de contagio por COVID-19 entre los habitantes de la Ciudad de México. 

 

Que el 10 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el SEXTO AVISO POR EL QUE SE 

DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 
COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE, en cuyo Ordinal 

TERCERO se establece la posibilidad de que cualquier trabajador o persona con la que habita resulte con prueba positiva 

de Covid-19 y que no sean derechohabientes del IMSS o ISSSTE, puedan registrarse en el enlace electrónico 

http://hogarresponsable.covid19.cdmx.gob.mx, requisitando la información solicitada en la propia plataforma, a efecto de 
que le sea expedida una constancia por parte de la Autoridad Sanitaria de la Ciudad de México, para justificar ante su 

empleador su ausencia por 15 días.  

 

Asimismo, el Servicio Público de Localización Telefónica 55 56 58 11 11 (LOCATEL) contactará al centro de trabajo o 

empleador de todos los miembros de la familia para notificarles que su empleado o una persona con la que habita es positivo 

de Covid-19, por lo que deberá ausentarse de su centro de trabajo por el plazo indicado. Lo anterior, con el propósito de 

prevenir riesgos o daños a la salud de la población.  

 

Que a fin de garantizar los principios y obligaciones que regulan la protección y tratamiento de los datos personales en 

posesión de esta Agencia, y en términos de los artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que dispone que la creación, modificación o 

supresión de Sistemas de Datos Personales sólo podrá efectuarse mediante Acuerdo emitido por el titular del Sujeto 

Obligado publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por todo lo anterior, he tenido a bien emitir el presente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE 

REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ÚNICO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como de los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se modifica el ACUERDO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE 

INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como se establece a continuación: 

 

A. FINALIDAD Y USO PREVISTO 
 
Brindar atención a través de redes sociales, chat en línea, SMS y línea telefónica (LOCATEL), a aquellas personas que 

soliciten los servicios de localización de personas extraviadas, reporte de vehículos desaparecidos, atención del consumo de 

sustancias psicoactivas; asistencia legal, médica, nutricional, psicológica, veterinaria, así como para proporcionar 

información sobre trámites y servicios que brinda la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

El uso previsto que se le dará a los datos personales será generar registros institucionales sobre las solicitudes realizadas 

que permita dar seguimiento a los reportes de personas extraviadas y vehículos desaparecidos y canalizar a las personas con 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad 

competentes para la atención y seguimiento sobre trámites y servicios, así como para disociar los datos personales a fin de 

no identificar a su titular, para fines estadísticos.  

 

Asimismo, derivado de la Emergencia Sanitaria declarada en la Ciudad de México, brindar información a la ciudadanía 

relacionada con el COVID-19; dar atención a través de SMS, línea telefónica, aplicación móvil APP COVID-19 CDMX y 

videollamada a aquellas personas que soliciten la evaluación temprana (tamizaje); realizar el seguimiento, monitoreo de 

sintomatología, verificación del aislamiento de los casos confirmados de COVID-19; localizar a las personas que hayan 
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resultado por tamizaje con sospecha o  confirmación de COVID-19 por aplicación de prueba; solicitar los datos de las 

personas con las que tuvieron contacto antes y después de haber presentado síntomas de COVID-19, a fin de localizarlas e 

informarles que tuvieron contacto con una persona anonimizada, con sospecha o confirmación de COVID-19, para 

informarles sobre las medidas sanitarias que deben tomar; coordinar la entrega de apoyos proporcionar orientación sobre 

medidas mínimas de sanidad que se deben llevar a cabo en el domicilio y en la vía pública ante la sospecha o confirmación 

de fallecimiento de alguna persona por COVID-19. Asimismo, se canalizará a los casos confirmados y sospechosos de 

haber sido contagiados de COVID-19, a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México para la atención y en caso de 

requerir servicios de sanitización y/o traslado de personas fallecidas por sospecha o confirmación por COVID-19 en 

domicilio, hospitales y en la vía pública; así como para que se sea emitido un justificante médico de la persona confirmada 

de COVID-19 y de la o las personas con las que habita, que no sean derechohabientes del IMSS e ISSSTE, a fin de 

justificar ante su empleador su ausencia por 15 días.  

 

Como medida de prevención y contención del COVID-19 para la reanudación de actividades sociales, educativas y 
económicas hacia Nueva Normalidad de la Ciudad de México, se realizará un seguimiento, monitoreo y rastreo de casos 

positivos o sospechosos de posibles contagios de COVID-19 y de su red de contactos o ubicación de zonas de posible 

contagio, con el fin de controlar, contener y minimizar los riesgos de contagios de COVID-19 entre la población, mediante 

información recabada del tamizajes realizados por las personas a través de los canales habilitados por la Agencia Digital de 

Innovación Pública y de resultados positivos reportados por la Secretaría de Salud, para obtener la información relativa a 

los datos de contacto de las personas con que tuvo cercanía, para contactarlas, brindarles información y notificar a sus 

miembros de la familia y empleadores que una persona que labora en su centro de trabajo es un caso positivo de Covid-19, 

por lo que deberá ausentarse de su centro de trabajo por el plazo de quince días y en su caso canalizarlas a las autoridades 

sanitarias para la aplicación de pruebas y aislamiento durante la espera del resultado, o bien, para que dichas autoridades 

practiquen visitas domiciliarias para aplicarles pruebas.   

 

Los datos recabados podrán disociarse para realizar análisis y monitorear los indicadores epidemiológicos que permitan 

medir la evolución de las medidas implementadas en el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México. 

 

C. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA 
 

h) Datos de relaciones familiares, laborales y personales: 

 

1. Nombre, teléfono y domicilio de las relaciones familiares, laborales y personales de la persona confirmada de ser un caso 

confirmado de COVID-19. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México y del artículo 65 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO 

DE INFORMACIÓN DE LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO”, en términos del artículo 2 fracción XII de los Lineamientos Generales sobre Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para que realice la modificación 

correspondiente en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 

artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y de los 

artículos 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México. 
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TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México sobre la 

modificación del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN DE 

LOCATEL (SIRILO) DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México;  así como el nivel de seguridad aplicable en 

términos del  artículo 25 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 

Ciudad de México, a los trece días del mes de julio de dos mil veinte. 
 

 
(Firma) 

 

 

____________________________________________ 
JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO 

TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 123, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 “Ciudad 

Productiva”, apartado B, numeral 5, inciso b, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11 fracción I, 16 fracción 

XVII, 18, 20 fracción IX, y 41, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 5 fracción I, 8, 9, 10 y 12 de la Ley de 

Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal; 124, fracción II, 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 7 fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracciones IV y VII del Reglamento de la Ley de Protección y Fomento 

al Empleo para el Distrito Federal; y en el Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social 

“Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado el 31 de enero de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, número 274; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal señala que los Programas de Desarrollo Social son instrumentos 

derivados de la planificación institucional de la política social que garantizan el efectivo cumplimiento y promueven el 

pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales. 

 

Que las Reglas de Operación son el conjunto de normas que rigen a cada uno de los Programas Sociales, conforme al 

artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Que de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, a la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo le corresponde establecer y operar, de conformidad con las disposiciones 

presupuestarias aplicables el Programa de Seguro de Desempleo, que proporcionará ingreso temporal e impulsará la 

capacitación e intermediación para la reincorporación laboral, así como expedir oportunamente los cambios que las Reglas 

de Operación requieran, de conformidad con el artículo 6, fracción VII, del Reglamento de la Ley de Protección y Fomento 

al Empleo para el Distrito Federal. 

 
Que el Gobierno de la Ciudad de México publicó en su Gaceta Oficial los días 19, 20, 23, 24 y 30 de marzo de 2020, 

diversas acciones a través de Acuerdos en donde se determinaron medidas preventivas dirigidas a controlar y combatir la 

existencia, contagio y propagación del COVID-19, entre las que se encontraron la suspensión temporal de actividades de los  

establecimientos públicos y privados: establecimientos mercantiles considerados de impacto vecinal e impacto zonal 

(salones de fiestas, salas de cine, teatros, bares, clubes privados, casinos, centros nocturnos, discotecas, antros y sus 

variables); establecimientos mercantiles de bajo impacto tales como baños públicos y de vapor, gimnasios, deportivos, 

museos, zoológicos, centros de diversión de juegos electrónicos y/o de video, mecánicos y electromecánicos, boliches y 

billares; así como en los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES), Centros de Desarrollo 

Infantil (CENDIS), Centros DIF de la Ciudad de México, Centros de Día del DIF de la Ciudad de México, Centros de 

Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil (CACDIs) y Centros Educativos en todos los niveles de la Ciudad de México, y la 

suspensión de las actividades públicas y privadas, incluyendo las religiosas, mayores a 50 personas. 

 

Que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México emitió el “Aviso por el que se da a conocer la Declaratoria de Emergencia 

Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia 

sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19”, 

que fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 de marzo de 2020, con el Núm.314. 

 
Que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el pasado 1º de abril, 

el Tercer Acuerdo por el que se determinan Acciones Extraordinarias para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria 

por causa de fuerza mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el 

propósito de evitar el contagio y propagación del COVID–19, estableciendo en su Acuerdo PRIMERO, fracción II, inciso 

d), entre otras actividades esenciales que deberán de seguir en funcionamiento, las relacionadas directamente con la 

operación de los Programas Sociales del Gobierno. 
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Que las medidas antes descritas, repercutieron en la pérdida de fuentes de empleo generando un importante crecimiento en 

la demanda del Programa Social “Seguro de Desempleo”, lo que hizo necesario modificar sus Reglas de Operación, a fin de 

contar con la suficiencia presupuestaria que permitiera darle atención, modificaciones que fueron publicadas los días 3 y 15 

de abril, 4 y 14 de mayo y 29 de junio, todos del 2020. 

 

Que el 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, con el objeto de establecer las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 

involucradas del Gobierno, mediante un sistema de Semáforo determinado en coordinación con la Secretaría de Salud del 

Gobierno Federal, basado en el riesgo epidemiológico y conforme al cual se pondrá en marcha la Nueva Normalidad de 

manera paulatina y progresiva de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y 

gubernamentales en la Ciudad de México. Acuerdo que en su Artículo Segundo, inciso d), estableció que, entre otras 

actividades, se realizarían las relacionadas directamente con la operación de Gobierno en materia Programas Sociales y en 
el Cuarto instruye a las personas titulares de los Órganos de Administración Pública de la Ciudad de México para que 

cumplan con el contenido de dicho documento de conformidad con sus atribuciones y en los Lineamientos para la Ejecución 

del Plan Gradual mencionado, por lo que la atención a la demanda ciudadana del Programa Social “Seguro de Desempleo”, 

no se ha suspendido. 

 

Que por lo que con fundamento en las disposiciones jurídicas y consideraciones antes expuestas tengo a bien emitir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 6.3 DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EL 31 DE ENERO 

DE 2020, CUYA ÚLTIMA MODIFICACIÓN SE PUBLICÓ EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 29 DE JUNIO 

DE 2020 
 

ÚNICO.- Se modifica el numeral 6.3 de las Reglas de Operación del Programa Social “Seguro de Desempleo”, para el 

ejercicio Fiscal 2020, para quedar cómo sigue: 

 

6.3 .Del universo de población potencial (225 mil 482 personas en estado de desocupación laboral en la Ciudad de México), 

110 mil 487 personas están ubicadas en el supuesto de desocupación laboral formal, según datos del INEGI 
correspondientes al tercer trimestre de 2019, lo que representa alrededor del 49%. Éste último subconjunto de población 

representa a la población objetivo del Programa. Sólo las personas solicitantes que cumplan con los requisitos de acceso 

establecidos en las presentes Reglas de Operación serán consideradas como población beneficiaria. Conforme a la 

proyección presupuestal para el ejercicio 2020, se prevé una población beneficiaria del orden de hasta 48,801 personas, 

alcanzando una cobertura real del 44% de la población objetivo establecida por el Programa.  

  

Los alcances del cronograma de cumplimiento de metas específicas por mes son los siguientes:  

  

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

$60,051,182.00 $60,051,182.00 $78,168,596.00 $33,500,000.00 $114,922,059.55 $114,922,059.55 

  
    

  

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

$22,902,913.55 $12,370,007.35 $778,000.00 $778,000.00 $778,000.00 $778,000.00 

     

Derivado de la emergencia sanitaria que persiste en la Ciudad de México a causa del COVID 19, el cumplimiento de las 

metas específicas mensuales se realizará de acuerdo a la demanda por parte de la población al Programa Social “Seguro de 

Desempleo”, por lo que el calendario previsto es enunciativo y no limitativo para el otorgamiento de los apoyos, siempre y 

cuando no rebase el importe total autorizado del Programa. 

 

Aquellas personas solicitantes que no cumplan con los requisitos de acceso serán canalizadas a los diversos Programas que 

ofrece la STyFE, se les invitará a participar en los talleres, pláticas, cursos y/o ferias encaminados a generar las condiciones 
que contribuyan a su reincorporación al mercado laboral y al goce del derecho constitucional al trabajo, tal como lo señala 

la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al momento de su publicación. 

 

Ciudad de México a 13 de julio de 2020. 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
 

 

(Firma) 
 

 

_____________________________________________ 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 
requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado , esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 
B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 
1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 
Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 
de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 
en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3;  

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas  

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 
e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades  del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A)  del artículo 11 
del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 
correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 



13 de julio de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 23 

 

 



24 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13 de julio de 2020 

 

 

 
 

DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ...................................................................................... $ 2,104.00 

Media plana ...................................................................................... $ 1,131.50 

Un cuarto de plana .............................................................................. $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 
(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

